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INTRODUCCIÓN 

“En la lectura del trabajo motivo de presentación denominado “Análisis del 

Expediente N° 10141 – 2012”; Indemnización por Despido Arbitrario “de la Corte 

Superior de Lima, en la cual a nuestro criterio estamos de acuerdo con los 

fundamentos de la Sentencia de Vista de la Segunda Sala laboral Permanente de 

Lima”. 

Si bien es cierto, la Juez Laboral “del 14° Juzgado Especializado de Trabajo 

Transitorio de la Corte de Lima, ampara la demanda del actor”, fundamentando tal sólo 

que conforme lo establece en “la Sentencia recaída en el Expediente N°764-2011-

PA/TC de fecha 18 de Setiembre del 2012, el Tribunal Constitucional establece dos 

supuestos” que deben presentarse para configurarse la falta grave flagrante que permita 

el despido inmediato sin mediar preaviso, señalando en su sexto fundamento lo 

siguiente: ̈  (...) “la exoneración del procedimiento previo al despido, prevista en la citada 

norma legal, sólo será viable si se configuran dos supuestos”: primer supuesto, “que 

la falta grave sea efectivamente flagrante; y el segundo que esta revista de tal 

gravedad que haga irrazonable la posibilidad de concederle el derecho de defensa 

al trabajador”; y asimismo, la Aquo señala en su considerando Duodécimo de la 

recurrida, ampara la demanda del actor en el extremo referido “a la Indemnización por 

Despido Arbitrario, en razón a que el trabajador habría hecho abandono del centro de 

trabajo por más de tres días consecutivos”, y considerando además que el despido del 

actor fue como consecuencia de la omisión que habría incurrido la demandada al no 

haber seguido “con el procedimiento de despido establecido en los artículos 31° y 32° 

del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”, toda vez que otorga dicha 

indemnización al considerar que “no se le concedió al trabajador el plazo de seis días a 
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efectos que realice sus descargos correspondientes” ante la imputación de la supuesta 

falta grave alegada por la demandada. 

Al respecto consideramos que la Juez de la causa no ha tenido en consideración 

que el actor, mediante la Carta Notarial de fecha tres de abril de 2012 (obrante 

fojas 13 a 20), inició “un procedimiento de cese de actos de hostilidad ante su 

ex empleadora”, en atención a ello, la demandada “mediante Carta Notarial de 

fecha 09 de abril de 2012”, absuelve tales imputaciones. Por su parte, el actor al 

considerar que su empleadora no cumplió con desvirtuar las imputaciones 

efectuadas, comunica a la demandada, “mediante Carta Notarial de fecha 16 de 

abril de 2012 (obrante a fojas 06 a 10), su decisión de dar por concluido su 

vínculo laboral con la emplazada”. 

Tal como se puede apreciar el accionante “mediante Carta Notarial de fecha 16 de 

abril de 2012, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada” el mismo 

día (“conforme se aprecia de la Certificación Notarial que corre a fojas 10 – reverso”) 

“decide dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada, esto es decide poner 

fin a la relación laboral habida entre las partes”, motivo por el cual debe entenderse que 

esta habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en cuenta el Juzgador 

al momento de sentenciar, “sino por el contrario en el considerando décimo de la 

recurrida erradamente” ampara el extremo demandado “respecto al pago de 

indemnización por despido arbitrario al considerar que la demandada no habría seguido 

con el procedimiento de despido establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”. 

“Por tal razón, con esta investigación se buscó realizar un análisis de los 

procedimientos aplicado con respecto a la evacuación del expediente N° 10141 – 
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2012, con la firme convicción de tener nosotros como futuros abogados un criterio 

amplio, objetivo y eficaz” sobre “la manera más práctica y profesional de actuar antes 

estos hechos, siempre con miras a brindar soluciones que favorezcan el marco legal 

en nuestro país, con cambios positivos, éticos, que marque precedencias”. 

“Por último, la investigación por ser cualitativa se basó en el desarrollo conceptual 

y lineamientos epistemológico que sustentada en argumentos lógico-jurídicos y en la 

aceptación de los criterios de autocrítica”, donde “los autores jugamos un rol bien 

importante en el análisis y la descripción de los argumentos plasmados a lo largo de 

este documento”. 
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CAPITULO I: Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

Mediante el presente trabajo final de Grado se ha podido realizar siguiendo los 

lineamientos y exigencias propias de la Universidad de Ciencia e Informática UPCI, con 

el fin de poder optar al título de Licenciado en Derecho es decir Abogado. Este presente 

trabajo tiene el nombre de ¨ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE N° 10141 – 2012 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LIMA¨. En el desarrollo del presente trabajo es muy importante y necesario 

tener un conocimiento de las normas además de lineamientos metodológicos que están 

entorno de la investigación, para ellos es de vital importancia contar con el apoyo del 

personal que labora en el área jurídica del Juzgado laboral, quienes nos otorgaron 

siguiendo los lineamientos internos el acceso al expediente y con ello nos permitió poder 

analizar con la debida dedicación con el objeto de conocer y saber si se aplicaron 

correctamente los procedimientos legales es decir la etapa procesal, y con ello entender 

porque motivo primero se dio la pretensión de incoación por los autores por decisión de 

la Corte Suprema de Justicia.  

Según lo manifestado es necesario e importante recurrir a la revisión de varias 

fuentes del derecho, literatura que por cierto fue hecha por muchos investigadores que 

se encuentran detallados en la parte que corresponde a fuentes bibliográficas del 

presente trabajo, con ello nos permite conocer las diversas posturas tanto filosóficas 

de cada uno de los investigadores con respecto al entendimiento del tema que nos 

conlleva el presente trabajo, lo que en función a ello nos permitió tener los cimientos o 

base para tener y formular las preguntas que sustentan el presente documento, como 

una forma de tener un aporte un poco más de conocimiento para futuros o nuevos 
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investigadores que se encuentren en la línea de indagación de temas similares con 

teorías que marquen tanto jurisprudencias investigativas para de ello partir en el nuevo 

contexto social, desde el punto de vista de cambio y proporcionalidad para alcanzar la 

justicia social, con bases sostenidas en el derecho y aprendizajes ya obtenidos dentro 

del proceso de nuestra formación profesional.  

En este camino de investigación y análisis, se pudo apreciar algunas fallas en el 

proceso sobre la forma, con ello determinamos que la administración de justicia en el 

país ha tenido desajustes sociales primero por tener sentencias que no han sido en su 

totalidad ajustadas a derecho, creando el malestar social. 

Bajo este mismo contexto de análisis encontramos la postura de Agüero (2004), 

donde precisa: “que según lo analizado que en Perú la justicia tiene una gran cantidad 

de deficiencias y como también debilidades, lo que conlleva a tener una sociedad 

insatisfecha, y por ello se usaron diversos mecanismos bastante desarrollados para 

lograr llevar a las metas que planteaba el Estado, ya que con ese nuevo sistema 

podríamos atender las necesidades que tiene la sociedad”. Es en este estadio que 

podríamos indicar una cosa es el punto de vista de los textos y otra seria la realidad 

jurídica procesal en que habitamos, para el mencionado autor, la forma como se hace 

la administración de la justicia es un órgano que pocas veces se confía y que en lo 

general en el transcurso del desarrollo de la justicia tiende a generar insatisfacción 

social.      

En el transcurso del estudio el autor según su apreciación: “la crisis administrativa 

de justicia en el Perú, no solo se ve en el tipo de inseguridad fáctica, añadiendo a este 

comentario que también se encuentra en la doctrina, debido a la apreciación de ella 
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no da síntomas de igualdad entre las partes, y muchos menos en el personal que 

administra justicia.  

Resumiendo que es vital y significativo que en los procesos de justicia tanto del Perú 

como de cualquier parte del mundo funcionen bien para ello deben integrar dicha 

plancha de administradores de justicia profesionales con valores tanto ético como 

morales, con la experiencia debida y sobre todo que tenga amor por la justicia social y 

al país.  

Del mismo modo en el presente trabajo de Tesis por Suficiencia Profesional se 

laboró de acuerdo al enfoque cualitativo de orden descriptivo, por tal motivo se logró 

encontrar y señalar los hallazgos encontrados en el proceso de investigación, con ello 

nos permite concluir y así mismo recomendar mediante una matriz de opinión, esta 

facultad de poder recomendar es en base a la experiencia adquirida durante la carrera 

de estudio llevada en la universidad.  

 

1.1. Título y descripción del trabajo de suficiencia profesional 

El presente trabajo de grado partió primero desde el “ANALISIS DEL EXPEDIENTE 

N° 10141-2022 – INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRATIO DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA”, con el propósito fundamental de aumentar la 

experiencia de lo que realmente es y debe ser la administración de justicia y sobre 

todo el manejo del área documentaria, con el objeto de señalar cuales son las fallas 

que incurre el presente proceso y con ello percibir que son las fallas más recurrentes 

y continuas de los juzgados y en especial atención a los juzgados laborales.  

Con todo lo expuesto se puede mencionar que las normas que se encuentran en 

nuestra Carta Magna y los enunciados o preceptos Constitucionales deberían tener 
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una buena ventaja cuando se apliquen con determinación social y ajustada al derecho, 

ya que las personas que la aplicarían  estrían dentro de la rectitud y más aun dentro 

de la objetividad, ya sea para aplicarlos en el ámbito privado o público, ya que una 

justicia que aplica bajo otros puntos de vista de lucro o de inclinación inadecuada no 

se podría llamar justica sino INJUSTICIA SOCIAL. 

Podemos mencionar además que dentro de una filosofía legal el punto de vista de 

ARISTOTELES con respecto a lo debería ser la justicia afirma “que la justicia universal 

es el conjunto de virtudes en las relaciones con la sociedad”, dentro de este concepto 

general podemos apreciar que la justicia en la actividad privada debe tener un conjunto 

de virtudes para que cuando se regulen mediante la justica sea de forma satisfactoria. 

Podemos complementar con el cometario del Jurista Ulpiano: “JUSTICIA ES DAR A 

CADA UNO LO QUE LE CORRESPONDE”, complementado a lo mencionado por el 

Jurista diremos que solo se busca LO JUSTO, punto de vista que debe tener muy claro 

el Jurista en lo Laboral como es nuestro caso al momento de resolver. 

 “Mientras que John Rawls: define la justicia como equidad, que básicamente 

consiste en el principio de igual libertad, el principio de justa igualdad de oportunidades 

y el principio de diferencia”. 

Por ende, nuestra legislatura procesal laboral “a través de las garantías procesales 

son los modos de cumplir con los principios de seguridad jurídica, de igualdad ante la 

ley, de equidad, para asegurar la garantía más general del debido proceso, y evitar 

que el Estado en ejercicio de su poder jurisdiccional avasalle derechos fundamentales 

de sus habitantes”. 
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1.2. Diagnóstico y finalidad. 

En “este sentido, es de vital importancia tener una visión clara e irrefutable de los 

parámetros del Despido Arbitrario, a efectos de la problemática planteada y como 

autores responsables de elaborar el presente análisis descriptivo que tiene que ver” 

con el “Expediente N° 101 – 2012”. Nos permitimos citar lo siguiente: 

La sentencia de la Juez Laboral “del 14° Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio 

de la Corte de Lima, ampara la demanda del actor”, fundamentando tal sólo que conforme 

lo establece “en la Sentencia recaída en el Expediente N°764-2011-PA/TC de fecha 18 

de Setiembre del 2012, el Tribunal Constitucional establece dos supuestos que” deben 

presentarse para configurarse la falta grave flagrante que permita el despido inmediato 

sin mediar preaviso, señalando en su sexto fundamento lo siguiente: ̈  (...) “la exoneración 

del procedimiento previo al despido, prevista en la citada norma legal, sólo será viable si 

se configuran dos supuestos: primer supuesto, que la falta grave sea efectivamente 

flagrante; y el segundo que esta revista de tal gravedad que haga irrazonable la 

posibilidad de concederle el derecho de defensa al trabajador”; y asimismo, “la Aquo 

señala en su considerando Duodécimo de la recurrida”, se ampara la presente demanda 

del actor en el extremo referido “a la Indemnización por Despido Arbitrario, en razón a que 

el trabajador habría hecho abandono del centro de trabajo por más de tres días 

consecutivos”, y considerando además que el despido del actor fue como consecuencia 

de la omisión que habría incurrido la demandada “al no haber seguido con el 

procedimiento de despido establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 728”, toda vez que otorga dicha indemnización al considerar 

que no se le concedió al trabajador “el plazo de seis días a efectos que realice sus 
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descargos correspondientes” ante la imputación de la supuesta falta grave alegada por 

la demandada. 

Al respecto consideramos, que “la Juez de la causa no ha tenido en 

consideración que el actor, mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 2012 

(obrante fojas 13 a 20), inició un procedimiento de cese de actos de hostilidad 

ante su ex empleadora, en atención a ello, la demandada mediante Carta Notarial 

de fecha 09 de abril de 2012, absuelve tales imputaciones”. 

Por su parte, el actor al considerar que su empleadora no cumplió con 

desvirtuar las imputaciones efectuadas, comunica a la demandada, “mediante 

Carta Notarial de fecha 16 de abril de 2012 (obrante a fojas 06 a 10), su decisión 

de dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada”. 

Tal como se puede apreciar el accionante “mediante Carta Notarial de fecha 16 de 

abril del año 2012, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada el 

mismo día (conforme se visualiza la Certificación Notarial que corre a fojas 10 - reverso) 

decide dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada, esto es decide poner 

fin a la relación laboral habida entre las partes, motivo por el cual debe entenderse que 

esta habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en cuenta el Juzgador 

al momento de sentenciar, sino bajo otra óptica se aprecia que en el considerando 

décimo de la recurrida erradamente ampara el extremo demandado respecto al pago 

de indemnización por despido arbitrario, pretendiendo primero que al considerar que la 

parte demandada no habría seguido con el procedimiento regular de despido que se 

encuentra establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728. 

Sin embargo, “la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima, resolvió: REVOCARON 
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la Sentencia contenida en la Resolución N° 13 de fecha 31 de octubre de 2014, corriente 

de fojas 152 a 164, que declara fundada la demanda”; la “que REFORMÁNDOLA 

declararon INFUNDADA la demanda en todos sus extremos”, absolviendo de la 

instancia a la demandada, en los seguidos por CARLOS GUILLERMO MAC LEAN 

CRESTANI con EMPRESA PERUANA DE SERVICIOS EDITORIALES; sobre 

Indemnización por Despido Arbitrario, fundamentando en lo siguiente: “En relación a la 

Indemnización por Despido Arbitrario”, cabe señalar “que el Derecho al Trabajo 

encuentra reconocimiento en el artículo 22° de la Constitución Política del Estado, que 

independientemente del régimen que se trate implica dos aspectos: 1) El acceder a un 

puesto de trabajo; y 2) El derecho a no ser despedido sin causa justa, aspecto 

relevante para estos autos en tanto importa la proscripción de ser despedido salvo 

causa justa, razón por lo cual su artículo 27° señala que la Ley reconoce al trabajador 

adecuada protección contra el despido arbitrario”. 

Podemos precisar que, “el artículo 22° del TUO - Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, que se encuentra 

aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, contempla: “Para el despido de un 

trabajador sujeto a régimen de la actividad privada, que labore cuatro o más 

horas diarias para un mismo empleador, es indispensable la existencia de causa 

justa contemplada en la ley y debidamente comprobada. La causa justa puede 

estar relacionada con la capacidad o con la conducta del trabajador. (...)”; 

además, el artículo 37° del mismo cuerpo normativo, que señala: “Ni el despido ni el 

motivo alegado se deducen o presumen, quien los acusa debe probarlos ¨. 

Por cuanto al PROCEDIMIENTO DEL DESPIDO, es de señalar “lo establecido en el 

artículo 31° del mismo cuerpo normativo, que establece”: “El empleador no podrá 



18 

 

despedir por causa relacionada con la conducta o con la capacidad del trabajador sin 

antes otorgarle por escrito un plazo razonable no menor de seis días naturales 

para  que pueda defenderse por escrito de los cargos que se le formulare, salvo 

aquellos casos de falta grave flagrante en que no resulte razonable tal posibilidad o de 

treinta días naturales para que demuestre su capacidad o corrija su deficiencia.(...)”. Y, 

“el artículo 32°” contempla: “El despido deberá ser comunicado por escrito al 

trabajador mediante carta en la que se indique de modo preciso la causa del mismo 

y la fecha del cese. Si el trabajador se negara a recibirla le será remitida por intermedio 

de notario o de juez de paz, o de la policía a falta de aquellos”. Asimismo, “se advierte 

del petitorio de la demanda que corre de fojas 32 a 44, que el actor señala haber 

trabajado para la demandada desde el 01 de enero de 2009 al 16 de abril de 2012”, es 

demandado a considerando a su parecer que ha sido objeto de actos de hostilización 

de parte del demandado o mejor dicho su ex empleadora, toda vez que a su retorno del 

período de descanso vacacional, la empleadora procedió de manera inmotivada, con 

el cambio de jornada y horario de trabajo (vario su horario de trabajo al turno nocturno), 

situación que dificulta la debida y oportuna realización de sus labores, además de haber 

sido reubicado a otra oficina la misma que no reúne las condiciones necesarias “para 

el correcto desempeño de sus funciones; por tal situación solicita el pago de una 

Indemnización por Despido Arbitrario por la suma de S/. 39,711.18 Nuevos Soles”. 

Precisando en “sus fundamentos que mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 

2012”, solicita a la demandad es decir su empleadora que cesen de actos de 

hostilización, obteniendo respuesta de parte de su empleadora, “mediante Carta de 

Descargo de fecha 09 de abril de 2012, mediante la cual la demandada” señala que 

los cambios de horario no supone una situación contraria al principio de razonabilidad, 
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toda vez que dicho cambio es temporal, no siendo indispensable señalar la duración 

del mismo, pudiendo cambiar el horario de trabajo “de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 49° y 57° del Reglamento Interno de trabajo”. 

Al respecto se advierte de la lectura de la recurrida que el Juez de la causa no ha 

tenido en consideración que el actor, “mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 

2012 (ver fojas 13 a 20), inició un procedimiento de cese de actos de hostilidad ante 

su ex empleadora”, en atención a ello, la demandada “mediante Carta Notarial de fecha 

09 de abril de 2012”, absuelve tales imputaciones. Por su parte, el actor al considerar 

que su empleadora” no cumplió con desvirtuar las imputaciones efectuadas, comunica 

a la demandada, “mediante Carta Notarial de fecha 16 de abril de 2012 (ver fojas 06 a 

10), su decisión de dar por concluido su vínculo laboral” con la emplazada. 

Tal como se puede apreciar el accionante “mediante Carta Notarial de fecha 16 de abril 

de 2012”, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada el mismo día 

“(conforme se aprecia de la Certificación Notarial que corre a fojas 10 - reverso) decide 

dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada, esto es decide poner fin a la 

relación laboral habida entre las partes”, motivo por el cual debe entenderse que esta 

habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en cuenta el Juzgador al 

momento de sentenciar, “sino por el contrario en el considerando décimo de la recurrida 

erradamente ampara el extremo demandado respecto al pago de indemnización por 

despido arbitrario al considerar que la demandada no habría seguido con el 

procedimiento de despido establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”; sin embargo, el A quo tampoco advirtió que 

al haberse dado por despedido el actor fecha 16 de abril de 2012, la Carta Notarial de 

Despido remitida al actor con fecha 20 de abril de 2012 carece de todo efecto jurídico; 
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toda vez que a dicha fecha, el actor tenía la condición de ex trabajador de la 

demandada. 

Asimismo, se advierte de la recurrida que el Juez de la causa ha desestimado la 

pretensión referida a “la Indemnización por Despido Arbitrario por Cese de Actos de 

Hostilidad”, siendo pertinente señalar que el actor no ha apelado tal decisión judicial, 

razón por la cual se colige que se encuentra conforme con lo resuelto. Nosotros 

compartimos “la decisión de la Resolución de Vista emitida por la Segunda Sala 

Laboral Permanente de Lima”, por cuanto se advierte que luego de la evaluación que 

emitió la resolución con arreglo y sujeto a ley, “máxime si la Segunda Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República del 

Perú, en la Casación Laboral N°12272-2016 LIMA, resolvió Declarar 

IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el abogado de la parte 

demandante Carlos Guillermo Mac Lean Crestani”, fundando básicamente que “se 

aprecia que el impugnante no ha cumplido con señalar de forma clara cuál o cuáles 

son las causales que sustenta su recurso, conforme lo requiere el artículo 56° de la 

Ley N°26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley 27021” 

, tal sólo “se limita a formular argumentos genéricos orientados únicamente a 

cuestionar el criterio asumido por el Colegiado Superior, incidiendo en 

cuestionamientos fácticos y de una nueva valoración probatoria; lo que en definitiva no 

se condice con la finalidad de este recurso extraordinario ni constituye objeto de debate 

en sede casatoria”, por ello declararon dicho recurso de Casación. 
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“DESPIDO ARBITRARIO”. 

“Existen oportunidades en que el empleador no tiene una razón que justifique la 

extinción de la relación laboral, en cuyo caso puede optar por separar al trabajador de 

todas maneras y pagarle una indemnización por el daño que le causa”. 

“En tal supuesto deberá abonar el importe de una remuneración y media mensual por 

cada año trabajado hasta el tope de doce sueldos, lo que representa un cómputo de 

hasta ocho años, sin desmedro de los montos porcentuales por gratificaciones por 

recibir a que tuviere lugar o a las vacaciones truncas”. 

 

“DESPIDO INDIRECTO”. 

Si bien es cierto “se reconoce el poder de dirección del empleador como una de los 

elementos característicos dentro de su posición, también es cierto que no es sencillo 

efectuar una delimitación de este poder, razón por la cual las manifestaciones de 

despidos indirectos no son sencillos de identificar”. 

“Los actos de hostilidad que contempla la norma son los siguientes”: 
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. “La falta del pago de la remuneración en la oportunidad 

correspondiente”. . “La reducción inmotivada de la remuneración o de la 

categoría”. 

. “EI traslado injustificado del trabajador en un lugar distinto de aquel en el que preste 

habitualmente servicios”. 

. “La inobservancia de medidas de higiene y de seguridad”. 

- “Los actos lesivos contra el trabajador o su familia”. 

. “Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión e idioma.” 

. “Los actos contra la moral y todos aquellos que afecten la dignidad del trabajador”. 

. “Los actos de hostigamiento sexual”. 

 

1.3. Objetivos del trabajo de suficiencia 

“En los que se especifican los siguientes”: 

“Objetivo General” 

“Analizar la finalidad y procedimiento laboral en el expediente N° 10141– 2012”. 

“Objetivos Específicos” 

 “Describir los procedimientos aplicados por el Juzgado Laboral sobre el proceso 

de Despido Arbitrario del expediente N° 10141 – 2012”. 

 Identificar si se ha acreditado el despido Arbitrario en el proceso Laboral para 

que proceda la Indemnización en el expediente N° 10141– 2012. 
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1.4. Justificación 

“El presente trabajo de suficiencia destaca su justificación práctica en brindar 

herramientas jurídicas y dogmáticas a los Jueces, Fiscales y Juristas del Juzgado 

Laboral desde la interposición de la demanda laboral con el objeto de que se tomen 

decisiones justas y no errar en las sentencias”. 

“Desde lo social como ya se explicó servirá de orientación y reflexión a los 

magistrados ante la necesidad de emitir sentencias justas y en el tiempo establecido 

sin generar esperas que puedan dañar la estabilidad emocional de las partes 

procesales”. 

“También, tiene justificación teórica basada en las literaturas y comentarios como 

parte del conocimiento científico que se ha venido desarrollando desde muchas 

generaciones y que hoy, por hoy, gana ventajas por los distintos avances de muchos 

investigadores que han dado lugar a modificar y legislar leyes, normatividades que 

rigen ciertas conductas en el mundo del derecho, las mismas que sirvieron para 

fundamentar este trabajo final de grado”. 

“Asimismo, se aplicaron algunos métodos de enfoque cualitativos que le brindaron 

un sentido estricto, esquematizado y con resultados apropiados que servirán de 

punto de acción a sucesivos investigadores”. 
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CAPITULO II: Marco Teórico 

 

2.1. Antecedentes de Despido Arbitrario 

Los abogados Aniya Yamaniha, M. y Muro Paz, G. A. (2019), en la tesis que 

presentaron cuyo título “Indemnización por despido arbitrario en el caso de los 

trabajadores de confianza en el sector privado” [Trabajo de investigación para optar 

el Grado Académico de Maestro en Derecho Empresarial, Universidad de Lima]. 

Repositorio Institucional de la Universidad de Lima. 

La Problemática que luego será como punto para material de análisis en el 

presente trabajo de Tesis por Suficiencia Profesional, se centra en la siguiente 

pregunta o cuestionamiento:  

“¿Corresponde o no el pago de una indemnización ente un despido arbitrario para 

aquellos trabajadores que son calificados como de confianza en el sector privado?”. 

En este caso referente al despido de un trabajador, vamos a precisar que tanto las 

normas del tribunal constitucional y las normas laborales, uniendo sus principios a 

cada uno de ellos, siempre buscan LA PROTECCION DEL TRABAJADOR FRENTE 

A DESPIDOS ARBITRARIOS, siempre y cuando hayan superado el periodo 

correspondiente de acuerdo a ley, es decir el periodo de prueba, poniendo así 

paredes o limitaciones a los empleadores para que con ello se eviten arbitrariedades 

y brindando la mayor protección al trabajador cuando se encuentre en una situación 

de despido. 

Como se puede apreciar en el artículo 27° de la Carta Magna es decir la 

Constitución Política del Perú indica “La ley otorga al trabajador una adecuada 

protección contra el despido arbitrario”. Mencionando también los artículos 23° y 24° 
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del TUO “Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97- TR”, donde se 

aprecia que se encuentran las causales justas donde un empleador podría proceder 

a despedir a un trabajador, es decir el despido dentro del marco de la ley. Por todo lo 

mencionado podremos apreciar que ante un despido arbitrario que ha sido víctima un 

trabajador por parte de su empleador, el mismo tendrá derecho al “PAGO DE UNA 

INDEMNIZACIÓN”, que vendría a ser un pago dinerario por concepto de reparación 

del daño que ha sufrido, y conforme lo señala el artículo 38° de la misma normativa. 

Pero esto es en un texto general, recordando que las experiencias obtenidas a través 

del tiempo hacen la formación de jurisprudencias y plenarios que modulan el 

comportamiento en las sentencia, tal es el caso de la sentencia emitida por la Corte 

Suprema, la misma que en su momento fue ratificada por el “VII Pleno Jurisdiccional 

Supremo en materia laboral y previsional (2018)”, en donde encontraremos lo 

siguiente: “que los trabajadores de confianza en el sector privado no tendrán 

derecho al pago de una indemnización ante un despido arbitrario”. 

 

2.2. Bases Teóricas y Científicas 

En esta parte del desarrollo de la Tesis por Suficiencia Profesional se podrán 

detallar lo más cerca posible los conceptos sobre el tema fundamental de análisis. 

“PROTECCIÓN CONTRA EL DESPIDO ARBITARIO SEGÚN LA CONSTITUCIÓN 

Y LA LEY”: 

En nuestra Carta Magna que fue proclamada en el año 1993, apreciamos en su 

artículo 22° que “El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social 

y un medio de realización de la persona”. También se complementa en el artículo 
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27° de nuestra Constitución Política del Perú señalando lo siguiente: “La Ley otorga 

al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”. El abogado 

Laboralista Monzón Zevallos (2016), nos da un alcance de una mejor apreciación 

haciendo un cuadro comparativo de la Constitución Política anterior, donde señala:  

“A diferencia de la Constitución Política de 1979 que regulaba el trabajo en 

dieciséis (16) artículos, nuestra actual Constitución únicamente regula el trabajo 

en ocho (8) artículos”, con ello podemos precisar y ha considera un detalla muy 

importante es que en la Carta Magna del año 1979 en el artículo N° 48, reconocía la 

estabilidad laboral como un derecho lo que era conocido como ESTABILIDAD 

LABORAL ABSOLUTA, es aquí donde podemos añadir que la evolución social 

económica juega un papel muy importante en el desarrollo de las normas legales, tal 

es el caso que a principios de la década del noventa, hace que cambie la situación del 

trabajador frente a la estabilidad laboral es ahí donde la Constitución Política del Perú 

del año 93 reconoció al trabajador únicamente una adecuada protección frente al 

despido arbitrario que fue víctima es decir varió la situación y se convirtió en 

ESTABILIDAD LABORAL RELATIVA , que este tipo de normativa era producto de una 

situación difícil que pasaba el país y al no haber inversión se tenía que modificar las 

reglas con respecto a los empresarios, toda esta normativa fue desarrollada a nivel 

legislativo (p. 75). No nos queda más que afianzar este comentario, precisando que 

los cambios económicos y sociales de esa época vivida  

Propiciaron una Constitución con características que en su momento debería sería 

más acorde con la realidad para poder lograr el desarrollo del país. Podemos tener el 

siguiente comentario: “Constitución con ciertas características, en principio más 

acorde a lo que se podría entender como una verdadera economía de mercado y que 
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dejará de lado elementos sociales incorporados en la Constitución de 1979” (Cruces, 

2014, p. 173). 

Nota importante de señalar con respecto a temporalidad con respecto a la creación 

de las normas, como es el caso de la Carta Magna del año 1993 que fue creada 

cuando ya se encontraba vigente el “Decreto Legislativo N° 728, Ley de Fomento del 

Empleo” (1991), donde ya se encontraba en el texto original del Decreto Legislativo 

728, donde señalaba “Artículo 72. Si el despido es injustificado, el trabajador podrá 

demandar alternativamente su reposición en el trabajo o el pago de la indemnización 

a que se refiere el artículo 76”. 

 

“LA PROTECCIÓN CONTRA EL DESPIDO ARBITRARIO EN LA 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL” 

-“La construcción jurisprudencial del Tribunal Constitucional” 

La poca dirección y diseño de lo que es la norma en cuanto al despido nulo, como ya 

se ha precisado, al interpretarse nos da notar que es casi nula la protección del 

trabajador frente a lo que se podría llamar estabilidad laboral, en tal sentido como 

protección diremos que casi todos los derechos fundamentales han sido para este 

perfil cambiados, pero a su vez como la norma no puede desamparar al trabajador el 

Tribunal Constitucional ha realizado el armado jurisprudencial del tema, el cal 

podríamos llegar presentado vía ACCION DE AMPARO CONSTITUCIONAL 

indicando como una causa procesal para la defensa, ya que se lesiono al trabajador 

con su despido.  

En este punto la jurisprudencia que nos da el Tribunal Constitucional, abre una vía 

más para la impugnación y la defensa del despido median el Proceso de Amparo, se 
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fundamente en la interpretación de lo que es EL DERECHO AL TRABAJO, que se 

encuentra inscrito en el artículo 22° de la Carta Magna.  

Es apreciable mencionar que ya desde al año 1997, tiempo tan corto de haber 

empezado las funciones el Tribunal Constitucional, ya admitió el uso de la vía de 

Acción de Amparo, para el defender de las causas justas de los trabajadores 

despedidos en forma arbitraria, y al momento de dictar sentencia el Tribunal 

Constitución en un alto porcentaje se fundamentó indicando la “VULNERACION DEL 

DERECHO AL TRABAJO, como lo podemos apreciar en las sentencias de Tribunal 

Constitucional:  

“STC N° 111-96-AA/TC (Hugo Pitman Rojas seguida contra la empresa azucarera El 

Ingenio S.A.)” y en especial la Sentencia STC N° 1112-98-AA/TC (César Antonio 

Cossío y Otros con Telefónica del Perú), de fecha 21 de enero de 1999, donde nos 

señala la vulneración del derecho al trabajo, y nos menciona la  donde nos señala la 

vulneración del derecho al trabajo, debido a no respetar o saltarse el “principio de 

tipicidad”, y con ello declara fundada la demanda. 

Este tipo de sentencias luego de las ya mencionada, el Tribunal Constitucional fue 

añadiendo más sentencias con el sentido de dar mayor claridad y definir en todo su 

contexto EL DERECHO AL TRABAJO, es ahí donde se aclara que los despidos 

arbitrarios vulneran lo que llamamos el PRINCIPIO DE TIPICIDAD, ya sea la causa del 

despido o el derecho que refiere a la defensa del trabajador, que en conclusión traen la 

AFECTACION DEL DERECHO AL TRABAJO. Aquí nos damos cuenta de acuerdo a lo 

mencionado en las sentencias y demás que ha sido parte el Tribunal Constitucional, que 

no se agota el derecho a la defensa en vías ordinarias ya sea para el derecho individual 

o colectivo, porque prima la idea de aspiración de un trabajo y también a conserva el 
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mismo, aclarando que si existe una causa justa y razonable para que el empleador opte 

por el despido, nos tenemos que basar en la sentencia N° 1124-2001-AA/TC, donde se 

aprecia que el Tribunal Constitucional nos da apreciaciones de la interpretación del 

“derecho al trabajo”, fijando dicho punto constitucionalmente. 

Al corto tiempo según la STC 976-2021-AA/TC, el Tribunal Constitucional máximo 

intérprete de la Constitución, mediante su propia jurisprudencia reúne y consolida una 

doctrina al proceso de impugnar lo que sería el despido mediante los que sería el 

proceso de Amparo, en tres supuestos que a su parecer han vulnerado el derecho que 

constitucionalmente está establecido a el trabajador y serian: “despido incausado, 

despido nulo y el despido fraudulento. Mediante esta sentencia y al futuro son muchos 

los casos en los cuales mediante el proceso de Amparo muchos trabajadores han podido 

hacer prevalecer su derecho y anulen el despido que fueron víctimas y con ello logran 

que se le reponga nuevamente a sus centro de labores, lo que establece que se puede 

abrir junto con el proceso ordinario una vía procesal de amparo para poder objetar la 

certeza o valides de lo que sería el despido en los tres casos mencionado líneas arriba.  

Se aprecia que con la creación de la doctrina a través de la jurisprudencia no ha sido 

como un terreno plano más bien ha sido una lucha por los diferentes puntos a debatir es 

más algunos juristas indicaban que el Tribunal Constitucional se ha apartado de su 

función y no interpreta como debe ser la Constitución, porque hace una interpretación 

ideológica mas no jurídica. Por ello es importante hacer un análisis de fundamentación 

jurídica ya que mediante esta vía se podrá reponer al trabajador perjudicado y anularse 

el despido, sin que la forma de reparación del despido se encuentre escrito en la Carta 

Magna. 
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DESPIDO INDIRECTO: Se define como aquellos actos u omisiones que son 

realizados por el empleador que molestan e incomodan al trabajador. En tal sentido 

es considerado faltas cometidas por el empleador, estos actos hacen que el 

trabajador renuncie tanto por la presión, como el peor trato recibido por parte del 

empleador. Así el despido indirecto se refiere que de forma indirecta con la presión 

de otros actos vulneran los derechos de los trabajadores hasta el punto de hacerlo 

renunciar en contra de su voluntad. 

Según el “Artículo 30° de la Ley de Productividad y Competencia Laboral, son actos 

de hostilidad equiparables al despido los siguientes:  

a) La falta de pago de la remuneración en la oportunidad correspondiente, salvo 

razones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por el 

empleador.  

b) La reducción inmotivada de la remuneración o de la categoría. 

c) El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel en el que preste habitualmente 

servicios, con el propósito de ocasionarle perjuicio. 

d) La inobservancia de medidas de higiene y seguridad que pueda afectar o poner 

en riesgo la vida y la salud del trabajador. 

e) El acto de violencia o el faltamiento grave de palabra en agravio del trabajador o 

de su familia. 

f) Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión o idioma. 

g) Los actos contra la moral, el hostigamiento sexual y todos aquellos que 

constituyan actitudes deshonestas que afecten la dignidad del trabajador”  

DESPIDO ARBITRARIO: “Para nuestro ordenamiento legal el despido arbitrario se 

configura en dos escenarios: En primer lugar, cuando se despide al trabajador por no 
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haberse expresado causa o sin causa o en segundo lugar, cuando se despide al 

trabajador sin poderse demostrar la causa invocada en el juicio o proceso judicial. 

(MARTIN VALVERDE, 2008, pág. 124)”. Por el despido arbitrario el trabajador afectado 

tiene el derecho a recibir una indemnización por dicho acto que lo afecto, como un 

sinónimo de reparación por el daño, ello equivale a una remuneración y media ordinaria 

mensual por cada año de afectado haciendo como un máximo de doce 

remuneraciones, así mismo cuando exista el tema de fracciones se procederá 

abonando por doceavos y treintavos, según como le corresponda a cada caso. Todo 

este tema se abona luego de comprobar que el trabajador ha pasado el periodo de 

prueba, con ello no queda restringido la posibilidad que se podrá demandar el pago de 

cualquier otro derecho o beneficio simultáneamente que hay quedado pendiente, para 

ello se estable un plazo ordinario de 30 días naturales de producido la acción de 

despido y hacerlo por la vía judicial.  

Señalamos también que en el artículo 27 de la Carta Magna se encuentra detallado la 

protección que da el estado ante el despido arbitrario, en tal sentido como base 

normativa constitucional es que las demás normas como la Ley Laboral deben 

adecuarse y otorgar la protección requerida contra el despido arbitrario, esto se ve 

establecido en el artículo 34° de la LPCL (LEY DE PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETENCIA LABORAL). Ahí encontramos que si el despido es arbitrario por no 

haberse encontrado la causa y más aun no es demostrable en juicio, incausado, el 

trabajador afectado tiene derecho al pago de una indemnización según lo establece 

también el artículo 38 de la presente ley, como única reparación por el daño causado 

por el empleador, pero a su vez este despido se refuerza a través de TC donde señala 
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que ante un despido arbitrario lesivo se podrá solicitar su reposición cuando los 

derechos fundamentales han sido vulnerados.  

En conclusión se podría decir que la ley no evita el despido arbitrario, lo que si se da 

es que exista una reparación patrimonial de sus consecuencias.  
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CAPITULO III: Desarrollo de Actividades Programadas 

 

Actualmente como Bachilleres de la Universidad Peruana e Ciencias e Informática, 

UPCI, en la especialidad de la carrera de Derecho, cumpliendo los requisitos para 

obtener el título de Licenciado en Derecho ABOGADO, realizamos una tesina de 

grado, con un enfoque cualitativo, en cuyo tenor de título nos pone en la necesidad 

de demostrar cómo es que se maneja el tema procesal jurídico en la Corte Superior 

de Justicia con respecto a las sentencias de los casos, y nos pone en atención 

especial nuestro tema de tesina “¨ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE N° 10141 – 2012 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LIMA”¨. 

Para poder continuar con el presente capitulo y seguir los esquemas sobre lo que 

es la problemática que se está analizando, consideramos hacer primero una historia 

reconstructiva  o breve reseña de la Corte Superior de Justicia de Lima, donde se 

cumple labores administrativas como pasante. 

En la primera Carta Magna del Perú del año 1823, cumpliendo el artículo 101° el 

Libertador Simón Bolívar expidió el decreto del 26 de marzo de 1824, donde se da la 

creación de la PRIMERA CORTE DE JUSTICIA DEL PERU, refiriéndose como un 

Tribunal de Justicia. 

Siendo el primer Presidente del Distrito Judicial de Lima de aquel entonces fue le 

Doctor Manuel Villarán y Barrena, compartiendo este honor los vocales doctores Don 

Miguel Jadeo Tramategui acompañado de Don Ignacio Ortiz de Zevallos y Manuel de 

Telleria. 
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“Jurisdicción”: 

La jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lima en la actualidad, el espacio 

que comprende la competencia es a los distritos de Lima Metropolitana, con exclusión 

los que pertenecen al ámbito de Lima Norte, también comprende a la provincia de 

Huarochirí.  

Si hablamos de capacidad pues se podría decir que el Distrito Judicial de Lima, es 

la Corte más gran del Perú, al comprender 371 órganos jurisdiccionales en torno a 

todas sus sedes descentralizadas. 

Para poder tener una atención en la demanda de justicia de toda la población, La 

Corte de Lima cuenta con: 

“7 Salas Civiles, 1 Sala Mixta, 5 Salas Contencioso Administrativo, 2 Salas Civiles con 

Sub Especialidad Comercial, 6 Salas Penales Reos Libres, 4 Salas Penales Reos en 

Cárcel, 4 Salas Penales Liquidadoras, 1 Sala Penal de Apelaciones, 3 Salas Laborales, 

1 Sala Laboral Transitoria, 1 Sala Contencioso Administrativo Transitoria, 2 Salas de 

Familia, 2 Juzgados de Investigación Preparatoria, 3 Juzgados Unipersonales, 42 

Juzgados Civiles, 10 Juzgados Constitucionales, 17 Juzgados Contencioso 

Administrativo, 8 Juzgados Contencioso Administrativo Transitorios, 17 Juzgados 

Civiles con Sub Especialidad Comercial, 59 Juzgados penales, 34 Juzgados 

Especializados en de Trabajo, 21 Juzgados de Familia, 15 Juzgados Mixtos y 90 

Juzgados de Paz Letrado”. 

“Sedes Descentralizadas de Justicia”: 

La distribución de los órganos jurisdiccionales está de la siguiente manera: 

“Las sedes de Alzamora Valdez (esquina de la avenida Abancay con Nicolás de 

Piérola)”. 



35 

 

“Los Módulos Básicos de Justicia del Agustino, Huaycan, y San Juan de Lurigancho”; 

“Los juzgados de las sedes de Anselmo Barreto (cuadra 5 de la Av. Abancay)”,  

“Palacio de Justicia (Av. Paseo de la República S/N Cercado de Lima)”,  

“El Progreso (Jirón Miroquezada 549)”,  

“Comerciales (Av. Petit Thouart 4975-4979 Miraflores)”,  

“Puno – Carabaya (Jr. Carabaya N° 718)”,  

“Alimar (Esq. Arenales/Dos de mayo, San Isidro) y La Mar (Av. la Mar N°1005 c/ Av. 

Federico Villarreal N° 381, Miraflores)”. 

Así mismo tenemos: 

Los Juzgados Mixtos y Paz Letrados ubicados en las sedes de los distritos de 

Surquillo, Surco - San Borja, Santa Anita, San Miguel, San Luis, Rímac, Magdalena 

del Mar, Lurín, La Molina, El Agustino, Chorrillos, Chaclacayo, Jesús María, Breña, 

Barranco y Ate, y la sede de la provincia de Huarochirí. 

Todas estas sedes jurisdiccionales tienen un papel muy importante, primero en el 

desarrollo de la justicia, así como la desconcentración que debe tener el Distrito 

Judicial de Lima, descentralizando sus labores de tal manera que toda la población 

de Lima tenga el acceso a la justicia así sea desde las zonas muy alejadas ya que 

con ello la sociedad tendrá una atención oportuna y directa.  

El ideal más importante de “La Corte Superior de Justicia de Lima” es su política 

de tener mayor accesibilidad para la sociedad, que tiene que estar acompañado de 

una buena atención, mejor servicio, voluntad de servir a la comunidad y sobre todo 

el buen ánimo, que caracterizan a todo el personal incluidos los magistrados, 

podemos mencionar que preside actualmente La Corte de Justicia de Lima el doctor 

José Wilfredo Díaz Vallejos. 
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Tenemos una gran cantidad de sentencias que se manejan en cada juzgado, 

donde cada uno de los componentes ya sea jueces o fiscales cumplen un rol 

protagónico e importante, mencionar además que cada uno de estos cargos deben 

estar ocupados por profesionales probos de alto nivel, con el grado académico de 

Doctor, comprendiendo además que deben conocer la esencia, el núcleo de la ley, 

tener como personalidad un don de servicio, ética, de equidad acompañado de una 

conducta apropiada limpia pero también de alto rigor. Se solicita y se pide todas estas 

características debido al momento político que vive el Perú, que es de 

quebrantamiento social. 

Compendiosamente teniendo como ejemplo se expone el caso del motivo de la 

tesina “Expediente N° 10141 – 2012”. El que trata y se advierte del petitorio de la 

demanda que corre de fojas 32 a 44, que el actor señala haber estado trabajando 

para la demandada desde el 01 de enero de 2009 al 16 de abril de 2012, 

considerando el demandado que ha sido objeto de actos de hostilización de parte de 

su ex empleadora, toda vez que a su retorno del período de descanso vacacional, la 

empleadora procedió de manera inmotivada, con el cambio de jornada y horario de 

trabajo (vario su horario de trabajo al turno nocturno), situación que dificulta la debida 

y oportuna realización de sus labores, además de haber sido reubicado a otra oficina 

la misma que no reúne las condiciones necesarias “para el correcto desempeño de sus 

funciones; por tal situación solicita el pago de una Indemnización por Despido Arbitrario 

por la suma de S/. 39,711.18 Nuevos Soles. Precisando en sus fundamentos que 

mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 2012, solicita a su empleadora el cese 

de actos de hostilización, obteniendo respuesta de parte de su empleadora, mediante 

Carta de Descargo de fecha 09 de abril de 2012, mediante la cual la demandada señala 
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que” los cambios de horario no supone una situación contraria al principio de 

razonabilidad, toda vez que dicho cambio es temporal, no siendo indispensable señalar 

la duración del mismo, pudiendo cambiar el horario de trabajo “de acuerdo a lo 

señalado en el artículo 49° y 57° del Reglamento Interno de trabajo. 

La sentencia de la Juez Laboral “del 14° Juzgado Especializado de Trabajo 

Transitorio de la Corte de Lima, ampara la demanda del actor”, fundamentando tal 

sólo que conforme lo establece “en la Sentencia recaída en el Expediente N°764-

2011-PA/TC de fecha 18 de Setiembre del 2012, el Tribunal Constitucional establece 

dos supuestos” que deben presentarse para configurarse la falta grave flagrante que 

permita el despido inmediato sin mediar preaviso, señalando en su sexto fundamento 

lo siguiente: ¨ (...) “la exoneración del procedimiento previo al despido, prevista en la 

citada norma legal, sólo será viable si se configuran dos supuestos: primer supuesto, 

que la falta grave sea efectivamente flagrante; y el segundo que esta revista de 

tal gravedad que haga irrazonable la posibilidad de concederle el derecho de 

defensa al trabajador”; y asimismo, la Aquo señala en su considerando Duodécimo 

de la recurrida, donde se ampara lo que es la demanda del actor en el extremo que 

se refiere a “la Indemnización por Despido Arbitrario, en razón a que el trabajador 

habría hecho abandono del centro de trabajo por más de tres días consecutivos”, y 

considerando además que el despido del actor fue como consecuencia de la omisión 

que habría incurrido la demandada al no haber seguido “con el procedimiento de 

despido establecido en los artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728”, toda vez que otorga dicha indemnización al considerar que “no se 

le concedió al trabajador el plazo de seis días a efectos que realice sus descargos 
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correspondientes ante la imputación de la supuesta falta grave alegada por la 

demandada”. 

Al respecto consideramos, que la Juez de la causa no ha tenido en 

consideración “que el actor, mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 

2012 (obrante fojas 13 a 20), inició un procedimiento de cese de actos de 

hostilidad ante su ex empleadora, en atención a ello, la demandada mediante 

Carta Notarial de fecha 09 de abril de 2012, absuelve tales imputaciones”. 

Por su parte, el actor al considerar que su empleadora no cumplió con 

desvirtuar las imputaciones efectuadas, comunica a la demandada, “mediante 

Carta Notarial de fecha 16 de abril de 2012 (obrante a fojas 06 a 10), su decisión 

de dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada”. 

Tal como se puede apreciar el accionante “mediante Carta Notarial de fecha 16 de 

abril de 2012, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada el 

mismo día (conforme se aprecia de la Certificación Notarial que corre a fojas 10 – 

reverso”) “decide dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada”, esto 

es decide “poner fin a la relación laboral habida entre las partes”, motivo por el cual 

debe entenderse que esta habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no 

tuvo en cuenta el Juzgador al momento de sentenciar, “sino por el contrario en el 

considerando décimo de la recurrida erradamente ampara el extremo demandado 

“respecto al pago de indemnización por despido arbitrario al considerar que la 

demandada no habría seguido con el procedimiento de despido establecido en los 

artículos 31° y 32° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”. 

Sin embargo, “la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima, resolvió: 

REVOCARON la Sentencia contenida en la Resolución N° 13 de fecha 31 de octubre 
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de 2014, corriente de fojas 152 a 164, que declara fundada la demanda; la que 

REFORMÁNDOLA declararon INFUNDADA la demanda en todos sus extremos”, 

absolviendo de la instancia a la demandada, “en los seguidos por CARLOS 

GUILLERMO MAC LEAN CRESTANI con EMPRESA PERUANA DE SERVICIOS 

EDITORIALES”; sobre Indemnización por Despido Arbitrario, fundamentando en lo 

siguiente: En relación a la Indemnización por Despido Arbitrario, cabe señalar que “el 

Derecho al Trabajo encuentra reconocimiento en el artículo 22° de la Constitución 

Política del Estado, que independientemente del régimen que se trate implica dos 

aspectos: 1) El acceder a un puesto de trabajo; y 2) El derecho a no ser despedido sin 

causa justa, aspecto relevante para estos autos en tanto importa la proscripción de ser 

despedido salvo causa justa, razón por lo cual su artículo 27° señala que la Ley 

reconoce al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”. 

Cabe precisar que, “el artículo 22° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-97-TR”, contempla: “Para el despido de un trabajador 

sujeto a régimen de la actividad privada, que labore cuatro o más horas diarias 

para un mismo empleador, es indispensable la existencia de causa justa 

contemplada en la ley y debidamente comprobada. La causa justa puede estar 

relacionada con la capacidad o con la conducta del trabajador (...)”; además, el 

artículo 37° de la misma norma señala que: “Ni el despido ni el motivo alegado se 

deducen o presumen, quien los acusa debe probarlos” ¨. 

En cuanto “al PROCEDIMIENTO DEL DESPIDO”, es de señalar lo que establece 

en el artículo 31° de la norma enunciada en el párrafo anterior, donde establece: “El 

empleador no podrá despedir por causa relacionada con la conducta o con la 
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capacidad del trabajador sin antes otorgarle por escrito un plazo razonable no 

menor de seis días naturales para que  pueda defenderse por escrito de los 

cargos que se le formulare, salvo aquellos casos de falta grave flagrante en que no 

resulte razonable tal posibilidad o de treinta días naturales para que demuestre su 

capacidad o corrija su deficiencia.(...)”. Y, el artículo 32° contempla: “El despido 

deberá ser comunicado por escrito al trabajador mediante carta en la que se 

indique de modo preciso la causa del mismo y la fecha del cese. Si el trabajador se 

negara a recibirla le será remitida por intermedio de notario o de juez de paz, o de la 

policía a falta de aquellos. Asimismo, se advierte del petitorio de la demanda que corre 

de fojas 32 a 44”, que el actor señala haber laborado para la demandada desde el 01 

de enero de 2009 al 16 de abril de 2012, considerando que ha sido objeto de una serie 

de actos de hostilización por parte de su ex empleadora, toda vez que a su retorno del 

período de descanso vacacional, la empleadora procedió de manera inmotivada, con 

el cambio de jornada y horario de trabajo (vario su horario de trabajo al turno nocturno), 

situación que dificulta la debida y oportuna realización de sus labores, además de 

haber sido reubicado a otra oficina la misma que “no reúne las condiciones necesarias 

para el correcto desempeño de sus funciones por tal situación solicita el pago de una 

Indemnización por Despido Arbitrario por la suma de S/. 39,711.18 Nuevos Soles”. 

Precisando en sus fundamentos que mediante “Carta Notarial de fecha 03 de abril de 

2012”, solicita a su empleadora el cese de actos de hostilización, obteniendo respuesta 

de parte de su empleadora, “mediante Carta de Descargo de fecha 09 de abril de 

2012”, mediante la cual la demandada señala que los cambios de horario no supone 

una situación contraria al principio de razonabilidad, toda vez que dicho cambio es 

temporal, no siendo indispensable señalar la duración del mismo”, pudiendo cambiar 
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el horario de trabajo “de acuerdo a lo señalado en el artículo 49° y 57° del 

Reglamento Interno de trabajo”. 

Al respecto se advierte de la lectura de la recurrida que el Juez de la causa no ha 

tenido en consideración que “el actor, mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril 

de 2012 (ver fojas 13 a 20), inició un procedimiento de cese de actos de hostilidad 

ante su ex empleadora”, en atención a ello, la demandada “mediante Carta Notarial 

de fecha 09 de abril de 2012”, absuelve tales imputaciones. Por su parte, el actor al 

considerar que su empleadora no cumplió con desvirtuar las imputaciones 

efectuadas, comunica a la demandada, “mediante Carta Notarial de fecha 16 de abril 

de 2012 (ver fojas 06 a 10), su decisión de dar por concluido su vínculo laboral” con 

la emplazada. 

Tal como se puede apreciar el accionante” mediante Carta Notarial de fecha 16 de 

abril de 2012”, la misma que fue debidamente recepcionada por la demandada el 

mismo día “(conforme se aprecia de la Certificación Notarial que corre a fojas 10 – 

reverso”) decide “dar por concluido su vínculo laboral con la emplazada, esto es 

decide poner fin a la relación laboral habida entre las partes”, motivo por el cual debe 

entenderse que esta habría concluido el 16 de abril de 2012; hecho que no tuvo en 

cuenta el Juzgador al momento de sentenciar, “sino por el contrario en el considerando 

décimo de la recurrida” erradamente ampara el extremo demandado “respecto al pago 

de indemnización por despido arbitrario al considerar que la demandada no habría 

seguido con el procedimiento de despido establecido en los artículos 31° y 32° del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728”; sin embargo, el A quo tampoco 

advirtió que al haberse dado por despedido el actor fecha 16 de abril de 2012, la Carta 

Notarial de Despido remitida al actor con fecha 20 de abril de 2012 carece de todo 
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efecto jurídico; toda vez que a dicha fecha, el actor tenía la condición de ex trabajador 

de la demandada. 

Asimismo, se advierte de la recurrida que el Juez de la causa ha desestimado la 

pretensión referida “a la Indemnización por Despido Arbitrario por Cese de Actos de 

Hostilidad”, siendo pertinente señalar que el actor no ha apelado tal decisión judicial, 

razón por la cual se colige que se encuentra conforme con lo resuelto. Nosotros 

compartimos “la decisión de la Resolución de Vista emitida por la Segunda Sala 

Laboral Permanente de Lima”, por cuanto se emitió con arreglo a ley,” máxime si la 

“Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República del Perú”, en la Casación Laboral N°12272-2016 LIMA”, 

resolvió Declarar: 

“IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el abogado de la parte 

demandante Carlos Guillermo Mac Lean Crestani”, fundando básicamente en el: 

El quinto considerando en su decisión de la Segunda Sala de Derecho Constitucional 

y Social Transitoria donde indica “Se aprecia que el impugnante no ha cumplido con 

señalar de forma clara cuál o cuáles son las causales que sustenta su recurso, 

conforme lo requiere el artículo 56° de la Ley N°26636, Ley Procesal del Trabajo, 

modificado por el artículo 1° de la Ley 27021, tal sólo se limita a formular argumentos 

genéricos orientados únicamente a cuestionar el criterio asumido por el Colegiado 

Superior, incidiendo en cuestionamientos fácticos y de una nueva valoración 

probatoria; lo que en definitiva no se condice con la finalidad de este recurso 

extraordinario ni constituye objeto de debate en sede casatoria, por ello declararon 

Improcedente dicho recurso de Casación”. (Casación Laboral N° 12272-2016). 
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CAPITULO IV: Resultados Obtenidos 

4.1.  Análisis descriptivo” 

Podemos indicar que los resultados obtenidos en el presente trabajo de Tesina se 

Suficiencia Profesional, tienen su fundamento en el análisis minucioso y exhaustivo 

del expediente que plantea “Análisis del Expediente N° 10141 – 2012; Indemnización 

por Despido Arbitrario de la Corte Superior de Lima”: 

 Expediente recibido e inventariado según como se aprecia en la figura  

 siguiente. 

 

Figura 1. Expediente: 
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Tabla 1. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

DÉCIMO JUZGADO LABORAL DE 

LIMA 

FECHA 18/05/2012 

VÌA PROCEDIMIENTAL 

LABORAL 

ORDINARIO Demandante: Carlos Guillermo 

Mac Lean Crestani 

“Demandada: Empresa Peruana 

de Servicios Editoriales S.A.” 

Materia: Indemnización por  

Despido Arbitrario 

Base Legal: Ley Nª 26636 

 

 Tema tratado en el expediente: 

 

El mismo trata que y “se advierte del petitorio de la demanda que corre de fojas 32 a 

44, que el actor señala haber trabajado para la demandada desde el 01 de enero de 

2009 al 16 de abril de 2012”, considerando el demandante que ha sido objeto de actos 

de hostilización por parte de su ex empleadora, toda vez que a su retorno del período 

de descanso vacacional, la empleadora procedió de manera inmotivada, con el cambio 

de jornada y horario de trabajo (vario su horario de trabajo al turno nocturno), situación 

que dificulta la debida y oportuna realización de sus labores, además de haber sido 

reubicado a otra oficina la misma que “no reúne las condiciones necesarias para el 

correcto desempeño de sus funciones; por tal situación solicita el pago de una 

Indemnización por Despido Arbitrario por la suma de S/. 39,711.18 Nuevos Soles”. 

Precisando en “sus fundamentos que mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril de 

2012”, solicita a su empleadora el cese de actos de hostilización, obteniendo respuesta 
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de parte de su empleadora, “mediante Carta de Descargo de fecha 09 de abril de 

2012, mediante la cual la demandada señala que los cambios de horario no supone 

una situación contraria al principio de razonabilidad”, toda vez que dicho cambio es 

temporal, no siendo indispensable señalar la duración del mismo, pudiendo cambiar 

el horario de trabajo “de acuerdo a lo señalado en el artículo 49° y 57° del Reglamento 

Interno de trabajo”. 

Dando como resultado de dicho trámite: “la Segunda Sala de Derecho Constitucional 

y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, en la 

Casación Laboral N°12272-2016 LIMA”, resolvió “Declarar IMPROCEDENTE el recurso 

de casación interpuesto por el abogado de la parte demandante Carlos Guillermo Mac 

Lean Crestani, fundando básicamente que se aprecia que el impugnante no ha 

cumplido con señalar de forma clara cuál o cuáles son las causales que sustenta su 

recurso, conforme lo requiere el artículo 56° de la Ley N°26636, Ley Procesal del 

Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley 27021 , tal sólo se limita a formular 

argumentos genéricos orientados únicamente a cuestionar el criterio asumido por el 

Colegiado Superior, incidiendo en cuestionamientos fácticos y de una nueva valoración 

probatoria; lo que en definitiva no se condice con la finalidad de este recurso 

extraordinario ni constituye objeto de debate en sede casatoria”, por ello declararon 

Improcedente dicho recurso de Casación, y se ordenó se remita al Juzgado de origen , 

y se dispuso “el ARCHIVO DEFINITIVO de la Corte para su custodia, obviándose la 

notificación de la presente resolución, tomando conocimiento las partes a través del SIJ 

página Web pj.gob.pe”. 

“En atención al análisis realizado, se observa que, el caso en estudio presentado 

a los juzgados respectivos presenta tanto jurisprudencial y doctrinariamente los 

http://pj.gob.pe/
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argumentos viables para su tratado, suele tenerse una vasta gama de opiniones por 

las cuales los magistrados puedan sustentar sus posiciones, así como motivar 

debidamente sus sentencias en forma contundente y definitivas”. 

Consideramos que la Resolución de Vista de la Segunda Sala Laboral Permanente 

de Lima, que resolvió: “REVOCARON la Sentencia contenida en la Resolución N° 

13 de fecha 31 de octubre de 2014, corriente de fojas 152 a 164, que declara fundada 

la demanda”; la que “REFORMÁNDOLA declararon INFUNDADA la demanda en 

todos sus extremos”, absolviendo de la instancia a la demandada, en los seguidos 

por CARLOS GUILLERMO MAC LEAN CRESTANI con EMPRESA PERUANA DE 

SERVICIOS EDITORIALES; sobre Indemnización por Despido Arbitrario, se 

encuentra arreglada a ley. 
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CONCLUSIONES 

Una vez culminadas las acciones y actividades pertinentes “en el caso de estudio 

relacionado con el Expediente Nº 10141-2012-0-1801-JR-LA-10 se puede concluir 

que”: 

1. Con respecto a “la protección contra el despido arbitrario una vez superado el 

periodo de prueba, tanto la Constitución Política como las leyes laborales vigentes 

regulan el tema a favor de toda clase de trabajadores”, es decir de amplia manera, 

garantizan una debida protección al trabajador, ante un despido arbitrario, sin una causa 

justa, el empleador en calidad de compensación por el daño efectuado, deberá realizar 

el pago de una indemnización, cuyo cantidad dependerá del tiempo en que presto los 

servicios. 

2. Por su parte, “la protección contra el despido arbitrario por parte del Tribunal 

Constitucional sigue los modelos de protección” de “eficacia resarcitoria” y “eficacia 

restitutoria”, por lo que, ante la presencia de un despido de este tipo, se deberá 

reinstalar a aquellos trabajadores ya sea comunes u ordinarios, teniendo en 

consideración que pese a que por Ley no se establece; ahora viendo otro tipo de 

trabajador como es el caso de los trabajadores de confianza, la protección única que 

tendrían ante un despido injustificado, sería la del pago de una indemnización.
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RECOMENDACIONES 

“Una vez llegado a las conclusiones del estudio y con base al caso tratado se 

puede recomendar lo siguiente”: 

1.- Nuestra Carta Magna nos señala puntualmente que “la Ley otorga al trabajador 

una adecuada protección ante el despido arbitrario (artículo 27°); nos podemos dar 

cuenta que la Ley ha sido la encomendada de regular la manera como se protege al 

trabajador ante la presencia del despido arbitrario. Encontramos que la Ley tiene una 

forma de protección, para todos los trabajadores y esta se da mediante la 

INDEMNIZACIÓN. Por otra parte encontramos en la Ley las causales limitadamente 

numeradas, donde el empleador podría despedir válidamente a trabajador. 

Claramente podremos expresar que si algún empleador tiene por finalidad despedir a 

un trabajador por alguna causal no contemplada en la Ley, a lo que le corresponde a 

este trabajador será la indemnización correspondiente. 

 Por todo lo mencionado podemos añadir que la normativa es bastante clara 

sobre el tema en cuestión, más aun al no hacer ninguna diferencia, se 

comprende claramente y sin dudar que el presente marco normativo se aplica 

para todos los trabajadores del sector privado. 

 Es importante poner como recomendación especial lo que debe hacer un 

juzgador que es una buena interpretación de la ley vigente, analizando cada 

artículo de la Carta magna y la Ley y ante la globalización las jurisprudencias 

en temas laborales que el Perú está inscrito a nivel mundial, ya sea a nivel 

del sector privado como el sector público, a nivel local las jurisprudencias del 

poder judicial y del TC ya que se encuentran concordadas. 
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 Planteando un análisis profundo que se hará del marco normativo unido a lo 

jurisprudencial debería ser suficiente para poder aplicar correctamente en el 

presente caso que habla sobre la indemnización por la causal de despido 

arbitrario. 

 “Luego de realizar una reflexión del caso, por ahora no consideramos 

oportuno una modificación a la norma o la creación de una norma, por hasta 

ahora nuestro marco jurídico está completo para las exigencias actuales. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Evidencia de similitud digital 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio 
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Anexo 3. Otras evidencias 

Copia certificada del expediente materia del presente trabajo 
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Fig. 1  AUTOADMISORIO DE LA DEMANDA 
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Fig. 2 SENTENCIA DEL 14° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO 

TRANSITORIO DE LIMA. 
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Fig. 3 SENTENCIA DE LA SEGUNDA SALA LABORAL PERMANENTE DE 

LIMA. 
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Fig. 4 CASACIÓN LABORAL DE LA SEGUNDA SALA SUPREMA DE JUSTICIA DE 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ. 
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